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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

ooo lO oc.oc,o 53 q+5Tomadord.l urado:

La persona identiicada anleriormenle ha decjdido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pag6 para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A., todo ello con aíeglo a los
paclos y a los términos Íecogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contralos de sEUro reseñados a continuación.

Apellidos:

ORTIZ MOYA
Nombre:

ANTONIO JESUS
N,I F./O N I/N. E

3079'15120
Fecha Nacimiento

30t01t1971
Sexo:

HOMBRE

Dor¡icilio, calle o plaza

C CARTAGO 15 1 1

Código Postal

14007
Loca idad y Prov ncia

coRDoBA (CORDOBA)

TIPO DE TARJETA DE CRED TO BARCLAYCARD ORO DENÍ F CADoR úNrco DE cUENTA: 41 18989692373324

Cuenta coffiente de domic¡l¡ación del recibo de ma: La misma asocrada a la de créd lo
pólzn DE CNP PARTNERS Nor 1.017

GARANTiAS coNTRATADAS:
Fallecimieñto e lncapacidad Pemanente Absolula porenfen¡edad o accidenle

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

El saldo pendiente de pago en elmomenlo de prcducirse elsiniest¡o

cAptral aSEGURADo MÁxtMo coNf RATADo:

Quince mil (15.000) euros

Hecho por dupl¡cado, en Madrid 04 de ¡¡ARZO

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presenté contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emila la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, caÍecierdo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
C0NDICIoNES GENERALES 6on desanolladas y, en Eu caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a enlre lo
establecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éEtas Eobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a deriv€ de pactoE contra la lBy, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los artículos 122y 124 del Real Decreto 1060/20'15 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, §uperv¡sión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradotas el A8egurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, lás notas informat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenciaE de Desempleo, HoEpital¡zac¡ón e lncapacidad Tsmpoml, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro pmtección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnforñativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida farjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, los extremos exigidos por el a.1.ícrlo 122 y 124 del Reglamento dé Ordenac¡ón Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente déclara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentac¡ón refer¡da al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protecc¡ón de oatos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

trahm¡ento de sus datos p€rsonal€s reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectoE suscr¡be el Tomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de esle documento. Asimismo el TomadorlAsegurado acepta expresamenle con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particularss" de la póliza de CNP PARTiIERS, qus figuran anexas a este condicionado.

a dg 2016

Fecha de Solicitud: 2610212016 Duración del uro: lvensual Renovable Fecha de Sol¡citud: 26102/201

LIZA DECNP PARTNERS No: 1.017

Capital AseguÉdo mensual: 12% del saldo pefldiente de pago a la fecha de liquidación

fúen Renovabsual erolactDu delon

mensua de a ta i¡mediatar¡enle anleriora la fecha de lrcción de snestro

1.500 Euros/mensuales

10 cuotas consecutivas /
18 alternas

lñcapa.¡dad Tomporal: Trabajadores
por cuenta propia, flncionarios
publicos o por cuenta ajena con

independencia de la relación laboÉ|.
Carencia lnicial

Prestacbn Máxima

Capid Máf.u
30 dias
0 días en c¿so de ¡ccidenl€

Preslación [¡árima
1 0 cuotas coñsecltivas /
18 alternas

CapitalMáximo 1 500 Euros/mensuales

DoEEmplÉor frabajadores por cuenta

ajena con contralo indefnido de

dunció¡ supe.ror o igual a 6 rñeses

con jomada laboÉl €ual o supeÍor a

13 ho¡as semanales. Ercepto
Func¡ooarios Públic.os.

Carencra ln ci¿: 60 dias

Hospitali¿ación: Tabáladores por

cuenta prcpia, funcionarios püblicos o
por cueñta ajena con independencia

de la relación laboral.

lgualmeñie eslaráñ cubiedos por a

garanlia de hospilalizáción los

Tomadores/Aseglrados que en e

momento del sinieslro no desempeñen

um acllvidad profesiofl al remunerada

BEttEFICIARIOSj BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irrevoc¿ble

Carencia l¡icial
15 dias
0 dias en caso de accident€

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucllsalen Esoaña con c¿rácter i(evocable

Modálidad do Pr¡ma: Prima ¡,¡ensuá

Nornbre ired¡ador: Barclays lt¡ed iador, 0perador de Banca-Seguros Vinculado, S.A.U

Modalidád dé Prir¡á: Prme fi4ensu¿l

Nombre od¡¿dofl Barclays l\¡ediador. ope.ador de Eanca-Seg uros Vinculado, S.A U

EL TOMADOR]AS EGU RA DO CNP PARI¡IERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Prestación Máxir¡ra
1 0 cuolas consecutivas /
18 alternaÉ

CapilalMáximo 1 500 ELrros/mensüales

/4/f



ffiro"r*.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NollSRE DE L¡ ASEGURADORA cNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS S.A ddlc¡iad¿ 6i d o.há¡diáó 10 Pláú 2rE ñanlio 20023 M¿ddd lEsp.ñ.)

LEGISLACION APLICABLE
Elpresente corlralo de seguro se eroren[a som€lido a la Ley 50/1980. de 8 de ocfubre
de Conüato de Seguro de la .ey 20/2015 de orde¡acion $rpeMsón y solvenoa de las
enlidades asegu¡adoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de o¡denación,
supervi$on y solvenoa de lás enbdades áseguradoras ydrsÉrosroones @ncordantes. y se
feq.fá por lo convendo en la Póiza yon los rsslanlss doormenlos @ntacluales
El control de la aclivrdad de la Enbdad Aseouradora CNP PARTNERS de Seouros v
Reaseouros SA fen adelante CNP PAÉINERSI con donErho en l¡adrid C/
Ochan¡Éno n" 10. mnesDonde a la Dfeccrón Gneral de Seouros v Fondoi de
Pensones, depeñdrenledel Minrslerio de Economl¿ y Compel iyd¿ddelEslado Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Aseguradom, Enüdad que, a canbio de la pnma, asume la cobe¡lum delriesqo
obFlo de eslÉ conlráto y garántpá el pago de Lás presláoones que mrespondá con
arreolo á las condiciones del mismo
Tomador del Seguro. Pe,sona que suscnbe el conlráto de sequro y asume sus
oblqaoones exc€ñto las que por su naturaleza deoan serasumidas p-or el,Asequ.ado.
Aragurado. Es la persona f.s;m sobre la que recae el riesgo. En este c¿so será el litrla.
de la t¿4eE emiüda por Earclays Bank Plc, S,rcu,sal en Esp¿ña y que deberá ser
resdente en España tener Lna edád supedor o igJal a 18 años e rnferio, a 65 años en ei
mo,nenlo de conlraládón dB la pólÉa y que se encuenlra trabalando remu¡eÉdamente
er Esp¿ña dado de aka alh en la Sequndad Sooal, l¡rutuahdad o Monlep,o o nslituoó4
análooa
Benefic¡ario Sardays 8a¡¡( Plc sucursal6n LsEaña @n c¿ráclér rrevocable.
Cáoital Aseouradd. Centdad esLablecida en las Condioones Paniorlares oue
redresent¿ ellimite de la orestac,ón de CNP PARTNERS
Fillecimienlo: Pérdid¿ ¡e la vrds debidamenie ¿qediülda por c€rtfcádo medrm de
defunción o dedamdón de ausenoa
lnc¡Dácidád Pemrnente Absolut¡: La sifuaoon fisica irevers,ble constalácla
medícamente provoc¿da por Nalquier c¿usa. originada iadependEnteneflte de la
lrlunbd del Aseourado v ddÉmiñante de la tobl ineotr¡rd del mrsmo oara el
mánlenrmrenlo peimanenk! de loda actMdad labo,al o piofesiona, y qr:e oóbe ser
d,¿qnostc€da por un médico dela Seguridad Socralo asim ado
PRIMERA, BASES OEL CONTRATO
Los dalos Ne constan en .¿s Conddones Partcu ares y Generales de esla póli¿a asr
como, en su caso, a soliotud del sequro y demas declaracioqes del Tomador y
Aseourado fomsn l¿base de est6 conbalo de seouro
El fomador del seouro Dodrá reclamar a CNP pARThERS efl el olazo de un mes a
clnt¿r desoe la entieqa de ta poliza, para que subsane las discrepandas erislenles enlre
ésta y la Sol.cifud dé sequro'o la9 bláusühs convenioas. Transc¡imdo drdro plazo sm
efecluar la redamaoón se estará a lo dispuesto en la pol¿a.
SEGUNOA OBJETO DEL SEGURO,
Mienlras se encuenlre en vigor elpresente contrab, elseguro orbre el Falleomiento e
lncapacidad Permanenle Absoluta por enlermedad o áccidenle CNP PARTNERS
liquidara en caso de que se p¡oduzc¡ un rnresho cubErlo, e. saldo pendÉnte dB pago en

el monerto de produorse el srnÉslro con el linrte máximo de 15.000 euros En el
supuesto de /akeomÉnlo, sr a fsúa de hquidaoón de la Dresbción el saldo pendienle

hub,era sido saüslecho por los herederos el importe de la preslaoon será tranlendo por
Barclavs Baflk Plc SLcrrsálen Esoañe a lDs msmos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la Derson¿ l;sica sobre ra oue recae el riesoo. En esle c¿so se¡a el rfular de la Enela
em,tdá po. Bard¿F Eank Élc SuoJrsal en-Españ¿ y que debera ser resrdente €n
Espáña, le¡er una edad superior o {uala '8 años e inferior a 65 ¿ños en elnoñenlo de
contratÁción de la póliz¿
CUARfA, LIMITACIONES Y E.XCLUSIOIiES.
Ousda,r exduidos de la cobem,a del presenrc seguro los srgulefltes smrestros
Fállécim¡éñlo:
ll--For-iuliidio dsl asogurado ocr¡r¡do dentro del primer año contado desde la

f.che dé tom, de el6cto dal coñlrato,
2l Si el Fállecirn¡ánto se produjere como consecuencia de una enfemed¡d

conocide oor elTomadoio ooi alAsoourado con antar¡or¡dad ¡ la celebrac¡ón
del prÉseite contr¡to, qua ho hay¡ sído deb¡damente declarada ¡ la Ent¡dad
Aseouladora.

Iñcáor.i¡ád Penneñente v Absolut.:
il-tasi'iGrvenaionG-c¡i;ü y tratami.ntos médicos demandados por el

Asequrado erclusiváinent! por rá:ones sstétiaa!, s¡emprc que no se debsn a
secuiélas de accidentes. asi como hÉ laÉionoa o eífe¡medades c¡u9¡d¡s
volunt¿r¡amente Dor el Aaeourado,

2) Las Droduc¡das cuando e'l Areoul¡do sa ancuenlre baio la influencia de' alcoliol er| la sanqrc, d10gá6- tóxices o astrrpafaciañtes no preicrlbs
médicamentei los que odurrán en esledo do peduóac¡ón mental.
sonambulismo o en di|safio, lücha o riña, oxaaoto caao pob¡do de legitima
defens¡i ¡6í como los dedvados dé úna actuación del¡ctiv¡ del Asegur¡do,
decle¡ada iudiciálmente.

3) C ua lqu ier !ñfermedad, dolencrá, les¡ón o ostado cu¡ndo el Asegurado haya
reaibído diagnóGüco y/o tretámionto an lo§ 12 ma¡ei ante¡iores al in¡cio de la
cobertura dé la presenle polizá.

4) Ler ceusadai por braámotoÉ, erupciones volcánicas, ¡nund¡ciones, radiación
nucleár o contim¡nac¡ón rád¡activá, gueras, declaradas o no y lenómenos de
caácter lérorista aÉfcomo cualqu¡cr otro fenómeno de n¡turaleza s¡smic¿ o
meteórolóoic¡ dG cará¿l.r Ertnordine rio.

5l Lar derivet.s de l¡ p¡rticipac¡ón del Asegur¡do en carreBs de vehiculos a
motor y lei qué rosultan do la práctica de cu¡lquier deporte profesional y las
ocasioñadas ilor lá conducción da véhiculos a motor s¡ el Asegurado no est¡
en poses¡ón de la autori¿ación adminiÉtrálivá cotraspond¡ente y, en cualquier
caso, los der¡yados del uso de ñrolociclét¡§, sea aomo conductor o como
ocuDánta. v las acaecid¡s duranle v¡aies submarinoi o da orololac¡ón, a3í
conio los de.viación, erceplo como óasajeros d€ lfnoa§ com¿rciales, y en
oenenl todas ¿ouellas ocuri¡das como coñsecuÉncia de l¡ pañ¡c¡pac¡ón dal
Asegurado en tolo acto noto ament. peligroso (arcepto si ae tratá de salvar
uná vida humánal,

Ademár, sa encuenton ercluidos los esgos extraordiñario§ cub¡artos por al
Corsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
QUINTA. PRIMAS
La onma del seoJfo es mensüal y su mDo.té sefá el .esültado de a0llcar mensJalmenle
0.21472% sobre- el saldo perdreñte ersiente {,mpr:estos y rec¿rqoa induioos) e¡iste¡le
en la úlü,na ledl¿ de rqurdacjón mensualde la lalela dB crédito qJe se haya rea'iz¿do

En el supueslo en que los mpuestos. leg¿lmerte reperortbles que qravan a prima de
s€gLo aur¡enlen o drsminuyan, l¿ prim¿ se verá aumert¿da o dsminutd¿ en Ia 

'ltsmaptop0fcr0¡.

SEXÍA, TOMA OE EFECTO
La poli¿a tomara efeclo. una vez haya sido suscrib po' e.Tomaoor a partrr de las 2¿
horás de la fedra de Daqo delreobo de pfima.

SEPTIMA. DURqC6 OEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS
El Se{uro tendrá una duración mensual con feñovaoón áLrlomalGr srernore oue se
enc,reitre v,qenb el conúah c,e lanela oe credilo asociado a esle sequro ',lo obitañle
se e¡trsu;ra elsequo y las cobenuras cesarán por el Falleom€nlo o la lncapacidad
oermalerle Absolula delAseqJ€do. por ca4celación delconüalo dé tafelá de crédrto
¿sooado a esle sequro. o ál ilnahzar la mensLa,dao del sequro en la que el Asegurado
haya c!mpldo los 63 años de edad.
0é ¡cuErdo con lo e6táblecido en el arliculo 22 de lá Ley de Conkato de Seguro las
pade6 pueden oponeEe a l¡ próroq¡ del corkato med¡anE ura noliñc¡ción
escrih a la olra p¡le, efectuada con ún plazo de dos meses de anticip¿ción a la
conclus¡ón dcl pedodo del seguro el| curso. cuando la opos¡ción a la pró[og¡ sea
ejercitada por la Entid¡d Asegur¡dora: o b¡en con un mes de ¡ntelac¡ón cu¿ndo la
oposición a l, pórog¡ §a¡ eicculada por el Tomador/Asegu rado

OCfAVA. DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
Ellomador tien€ la l¡cultad de resoher unil¿leralmerte el conkalo coñforme a lo
Drevisto.n áñiculo 83 ¡l de la Lev de Contrato de Seouro. A tal efecto. deberá
¡ir¡oirse oorescrito a CNp PARÍNERS o Dor Dortelefonden el núrfiero de Barcláv6
Mediadoi, operador de Banc¡ Seguros Vincülado, sau, 901 010 m3en el phro áe
30 dias ñ¡turaleg s¡gu¡entes ¿ |tfecha en que le haya sido entrcgada lá pol¡za,

Droduciando rur efealos desde el !¡imer di8 háb¡l laborable en Madrid siquiente a
la recepción por p¡ne de CNP PARfI{ERS devolviéndosele al Tomedor le prima
pag¡da. sin repercut¡rse Iingún g¡sto n¡com¡s¡ón adic¡onal.

NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿raclerisdcás de la póliza no se admiten modifcaciones delseguro
DECIITA. IIIODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá considerarse que existe agrevación d. í6sgo, cuando ¡e produrcáñ camb¡os
cn lá pmfesión, rcsideñc¡á o, an su cáso. ¡ct¡vidad deportiva que supong¡ una
s¡tuación más pel¡qrosá D¡ra l¡ vida o lá salud, respecto de las ¡nicialmenle
doci¡ad¡s oor il fom¡dor.Aseourado en .l cu.stiónarío frc¡litado oor la Enlidád
A¡equ¡adoá pal. tál fln, ol cualse ob¡iq¿ á poner en conoc¡miento de la Entidad
Ase¡uradoÉ dichas circr¡nslancias pudiando ésta efeclu¡., s¡ proc€de, una nueve
tárilícac¡ón da lá p m¿ o r¿chá¡o dal nuevo esgo est¡blec¡do. En elsupueslo de
que Éa produ¡eso al rochazo de la nueva s¡tu¡c¡ón da rieigo del Asegur.do, eslé
dejerie de esiár cubioño por lar gár¡nlfas descritas en el presente cond¡c¡onado
dáildose por linalizado el seguro.
UNOÉCIMA. DOCUMENTACÉN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se preosaÍá la sEuiente do@ñentación para el abono dB la pÉstáaión por
falloc¡m¡ento:

Copia legible delDNUNlE deiAsegurado (a¡lerso y reverso).
' Celificado literalde Defunoón.

Hisronal d'nco o Certfic¿do meo'co e^ped'do por qLÉr haya asisudo al Asegurado
oonde se fe@ta a,rtecedenles Dersonales oflqen, fecha de dragnoslEo, evolucjon y

náfurale¿a oe a eñhmedad o acodente que c¿uso el fallecr'lienlo o er su c¿so,
lesúmonio de ras drliqenoas tJdioales o documentácón aded,tativa s, ésle hubsa
sido por accidente. CertIcádo ernilido por l¿ entid¿d baacana en la que se adedrle el saldo p8¡d,ente
de la larietaen la fecha de ocunenoa delsinresbo

Todos los iuslil¡cántes documentales habrán de Dresentrfse debidementé
leoaliredos. ialvo oue lá Ent¡dad Aseoundora no lo considere orec¡so. L¡ Entidád
Aieouradoi¡ s¿ roiery¡ el derccho_de solicit r documentación adicional á la
m.n-ciónrda oraviamenle v dé cond ic¡oner el Daoo electivo de las oreslacione6 a su
receoción cuindo aita inlomaciór ad¡c¡onal lu-er! prec¡sa a f¡n ¡e: lll verilicar el
derccho dél Banofic¡aío , percibir l¿ prestac¡ón y de (ll) deleminar el trelámieñto
fiscaloue la Entid¡d A66our¡dora deba ¡Dlicar o lás acluac¡ones que ésta debe
llev¡r i cabo con obiolo ifa excluk cualqu¡er responsabil¡d¿d de iñdole fisc¿l que
pudiel¡ seléd. ¡pliclc¡ón en su calidad de p¡g.dor de la prestación.
E1 caso de lncapacidad Pennanente Absolut¡ por oralquEr causa delAsegLrado se
oteosafá:
- Cooa leoible de DNI/NIE delasequmdo fanlerso y.eve'so).
- Rúoluci"ón de lnc¿oacidad emiüda oor ra Seouridáo Socla r orqar sfiro compelenle
- H.storialclinrm o Ceñllcado réoicb expedido por qurén haya ásrsüdo al Asi4urado

donde se recota antocedenles personales, oriqen fech¿ de d'agnostico evoluciÓn y
naluraleza de la €nlBmBdad o áccdenh QUe c¿Jsó l¿ invalidez o, en su c¿so,
iestmono de las drligBlcias iLdrcjalos o docirnent¿oon acreditalila si esle hLbl€Ia
sido oor acodenle

- Cerüñcado emrtdo por la enbdao bancara en la qLre se acred ]e el saldo pgndienle
de la tan8la en la feáa de ocunencia delsiniestro.

Todos ros ,u! ñca4tes docur"enhles habran de presenBse debrdamenle legauados,
salvo que la Éllrdad As€guradorá no lo clnsidere preoso
Comorobación de la lncaoác¡dád.
Se electuará de mutuo ácuerdo enÍe la Entdao Asegurado,a y el Aseguraoo o ei s,t

defedo. con los Beneñcia4os De no alcanzarse acuerdo eltre las Dárles éslas aor€rdán
somelerse a' procedmienro de comp.oDaoón peridal estálecdo ¡n el artculo 38 de la
Ley d€lConlralo de Seguro.
Lá'Enlidad Asoiuradóta se reseNa elderecho de solicit¿r documentáción adicional
a la menc¡onad, Dréviámonte y de cond¡c¡onar el D¡qo efectiyo de ias preslacionei
a su receoc¡ón cúando e§lá ¡nlomac¡ón adiaionalfuar¡ prec¡sa a fin de: (l) veriñcar
el derecho del Beneficiario e p€rc¡bk l¡ prestaaión y de (ll) determ¡nar el
lrat¿m¡eoto f¡scal oue la Entidád A§aqühdorá deba aDlic¿r o l¿s actu¡ciones que
¿st. deba llev€r a ¿abo con obieto dá excluir cüalq0¡¿r responsabilidad de índole
l¡scalque pudiera serle de aplicác¡ón en su cal¡dad de pag¡dórde la presteción

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El plazo de prescnpción de los dereoos que se denven del presente mnlralo se.á de
cnm años conlados a p¿rtjrdeldia en que pud:eon ejercitarse

DECIMOTERCERA. TRIBUTO§
Los impuestosy rec¿rgos qLre se deban por razón de este contralo fibutarán conlome a

la legislación vigente en cada momenlo siendo porclanta del Tomador/Asegurado o

de los Benél¡ciarios según proceda.

NATURALEZA D€L RIESGO CIJETERTO Vila

\IDA

cNP PAfiTNERs oE sEGURos Y R c/o.¡ándilno.lo-ErPrlnno-2s0?3 MADRlo (ESPAÑA _ r. rrr.e15z131mF 13¡9 L5?!la01 !tk:'¡!!aúr!'
RM d. M¿d,id roñoat1, rb'o¡, io195hoi.n'342!0 rnt leNrF.A?353a315 Cl¡vaAdmv¡ DGSFP: C0559€0O01
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DEcrMocuaRTA. JURrsDrccróN
El presente conbalo queda soñebdo a la iurisdicoón española y dentro de erla será rJez
compelenle para el conocmienlo de las acoones derúadas del mismo él del domicrlo
del TomadocAsegurado, ¿ oryo efeclo éle desqnará un domrc o ea Espáñá en caso de
úue elsuvo estuliese situádo Én elexlranr€ro
óEcrMoóurNTA. cLAusuLA DE rNbEMNtzAcroN poR EL coNsoRcto DE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PEROIOAS DERIVADAS DE
ACONfECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De confo¡midad con lo eslábleodo en 6l texlo r€fundido del Eslafuto leoal del Consorcio
de Conpensaoón de Sequros. aprobado por el Rsa¡D€crelo Leqrsláti!o)/2004 de 29 de
ociubre. y 

'nodrfrcádo 
por la Léy 1212006, de 16 de Fayo el To¡ado¡ de un Contrato de

Segum dé los que debe¡ oblqálorÉmenre rncorporar récarqo ¿ hlor de la citada entd¿d
públca empresaral liene lá fao.rlhd de convenr lá coberfura de los nesqos
Bxtraordiñarcs con cLralqurer Enlidad Aseguradora que reuna las condidones exiqidas
por la legislación vigente
Las indemnizaciones derivad¿s de sinieslros producidos por ácont€omtenlos
ext¿ordinanos acaeodos en España y que afecten a riesqos en ella s uados, y bmb,én
los acáecidos en el eftániero arando el Asequrado tenqa su resrdéñcÉ háb,ba, en
EsDaña seran Dao¿das oór el Co¡sorco de-Comoensaion d6 Seouros cuendo el
Toi¡ador l.ubesé iahstecio los conespo0dientes rdmrgos a sr, ,avoi y se produlera
alquna de las siquieñles sifuaoones
a) oue el riesgo erbaordinario qrbierto por el Consorcio de Comp€nsaoon de Seq,lros

roeslé ¿mparado por la poliza de sequro co¡lrahda co.t ta Enüdad Aseourddoiá.
b) Oue, aun estando amparado por did¿ pól¡a de séquro las obliqa¿iores de la

EnÜdad Aseguradora ro pudÉran ser ormpfidas por ñ¿ber s:do oedarada
iudicialmenle en concuEo o por estai sutetá a Jn procedi,¡re.lo de liquioacion
intervenrda o asr,mida por él Consoroo de Compensaoón de Sequros.

Ú Co¡sorcio de ComDens¿c,ón de Seouros aNslará sL, actuactón á o disouesto en e
me¡oorado Estátuto feqal, en la Ley 5¡/1980,'de E de octubre, de Cootraló de Se{uro
en el Reglamenh del seguro de aesqos erlraordnarios aprooaoo por er Real De-creto
30!?0C,4, de ?0 de brero, y er las drspos,ciones coñplementarias.
I RFSIIMFN DF IASNORI.;IASI FGAÍ FS
'1.Acoñtoci ¡entos oxkaordinados cubiertos
a) Los squientes fenómenos de la naturaleza lerrsmotos y maremotos ¡n,lldaoones

ertr¿ordinaras {rncluyendo los embates de mad eruDciónes volcánicas. lemDesl¿d
cidónica ¿llpica (rnduyeñdo los ue¡los exfaordnanos ale rachas superiores'a 120
hm,h, y los tomados)y c¿ídas de metooribs.

b) Los ocasionados violelramenle como mnseore¡ciá de tenoriyno, rebelió¡,
sedicióñ, moti¡ ytumulto popular

c) Hechos o actuáoon6s de las Fuer¿as Añadas o de las Fuer¿¿s y CuerÉús de' 
S€oundad en üsmDo de oaz

2. RiÉ6í06 ¿rclu¡do6:'
a) Los que no den lugar a indemnizac¡ón 5egún l¡ Ley dé Contrato de Seguro.bl Los ocasiorados en personas sseguradas por cont¡áto de soguro distinto a

aquellos en que es obl¡g8to¡io el recargo a lavor del Consorcio de
uorhpensacron de §egufos.

c) Los. producidos .poi confl¡clo9 ¡mados. áunque no heye precedido l¡
decleÉcron olrcÉl de oueía.

dl Los d€rivados de la eierg¡a nuclelr, gin peduiaio de lo ast¡blecido en la Ley
25/196¡, de 29de¡bril, soÉreenerqia nuclaar.

e) Los proiiucidos porle'nóme¡|os de-l¡ naturalé¡a distiítos á los 6eñalados en el
áñículo l del ReglámEíio del Seguro de R¡esgor E¡traordlná¡io§, y en
p.rt¡cular. los producido! por elevación del nival freático, moviñientó de
laderas, deslizamienlo o asentamienlo de lerrenos, despretdimiento de roc¿s
y lenóíenos similares, sako quc estor fu€r¡n ocasioáádoG manifiestamente
por la acción del ¡gua de lluvia que, a su vez, hubiera provocádo en lá zona
üna siluación de inundación exlrsordinaria y se produjer¡n con carácte.
§imulláneo a d¡cha in!ndació¡l.

f) Los causados por acluac¡ones tumullua as Droducid¿i an el cu6o de
rEun¡one6 y menile6taciones llevadas a cabo conforme a lo d¡souasto en la Lev
orgánic¡ g/1983, de l5 de jul¡o, regul¡don del derecho do reünión, ási comó
dur¡nte el l¡án6culso de huelgas Ieg¡les, s¡lvo que ¡as c¡hd¿6 ectuaciones
pud¡er¿n 6er calificadas como aconhc¡mientos exkaordinadot confoíne ¡t
alticulo I délR¿gl¡menlo delSeguro de Riesgos E¡traodin¿rio6.g) Los cáu6ados por ñala fe delAs¿qundo.

h) Lo6 corcspoñdienles a sinieskoa Droducidos antás dal Dáoo de la orimera
prima o cuándo, de conformidad coit lo eslablec¡do €n le Lei de Coniráto dé
§éguro, la cobertüra del Consorc¡o de Compensación de Seoüros se halle
iuapendida o el seguro quede ext¡nguido por fah¿ de p¡go dB l¡; primás.

i) Loa siñ¡éshos qoe ,or su maqnitud y qr¡yedad saan calificádos Eor el
GobieIno de lá Niciói como de {¿atástro}e ó cálamidád necioná1,

3. E¡tensión de l¿ cobartur¡
L¿ cobetfurá de los ri6sgos ext,aordinanos arc¿nzará a las mismás oersonas v surnas
aseguradas qu6 se hayan eslablecido en la pohza a electos de los neslos ord años
En las Bil¿as de seguro de vida que, de ácuerdo con lo previsto eñ et conrato. y de
conformidad con 'á normaliva /eqLlladora de lo5 sequros Drivados. oeneren orovkrón
mate/rátci¡, la cobedura del Co-nsorcro se releriri ¿t eápital en ñesoo oára cad¿
Asegurado es decrr. a la d,ferercq eíge la suma asequradá y la provrsrón riratemabca
qLe. de conlor¡rrclád co¡ la nomabva citada la Enüdad Asdou,ádora oue la huD,erá
emibdo deba tener constlLda El imDorte cútesDondr€nte- a la otada oro,/isrón
matemá¡ca será satsleúo po¡la mencioñada Entdad Asegurado,a

ll. PRoCEolli,llENTo DE ACTUACI0II EN CASo DE Slt{|ESTRo tNDEMNIZABLE poR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS
En caso de siniestro, el¡os BenefoaÍo/s. o sts esDeclivos reDresentantes jeoales
direcla,¡e.lte o á trávés de la Enbdad Aseouradom o dél Mediador'de seouros de6-erá/n
comunrcár, denlro del plazo de steh dias de hab6ño conoddo, la oqlnencia dei sin'eslro.
en la delegacion regíonal del Consoroo que clrrespoada. segun et lugar donde si
prooujo ersn'esúo. La comunrcaclón se hrmutará en et modero establecido alefeclo. que
eslá disponible en la páqina iúreb, d8l Consoroo fwlar.consorsequros es). o el las
o.ic,nas de éste o de la EntidadAsegura(h¡á. al que deberá adluntars¡ la doolmentac¡óo
que, sequn la nafuraleza de las jesionos, sg reouÉra
Para a¿larar cl]alquier duda que pudÉra suigr sobre el prDcedimiento a sequir, el
uonsoroo de L;omDensaoón dÉ s€qufos disDo4e del sigL,ente telebno de Atsncion al
Asegurado 902 222 665.

DECIMOSEXTA, PROIECCIÓN OE DATOS
De onformidad con lo previslo en la Ley Orgánúa 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolecc,ón de Dátos de C€racter Personal. la Entdád Aseouradora tnforma de la
exislencia de datos de c¿rácter personal tanto en soporte fisim. c!ño on soporb
automabzado que p{eden ser suscápüblas de fatamiento o de un ñchero de sú tilularidad
B.l el que se rnduran ros datos que hán sdo rBcabados p¿ra ef desarrollo v clJmolimiento
del p.esenle conualo y respeclo del q./al el Tor¡adol Aseourádo Dodrán eEiolar tos
derechos .econocidos ei la Ley y. en parliotlar los de acceso, reclil5cáoóñ y c¿ncelación
de dalos asi como el oe revocaoón del consentimtento oor la cesion de sús dátos v d€
opos,oón, en los térmnos Drevistos en lá m€ncjo¡ada Lev y en su nomaü!á de
desarotlo a lraves de escr o que podm dtrigir a la seiie'sooat de la Entidad
Aseguradora. en Mádnd, d och¿ndiano l0.Planla 2¡-E, Ptanlio o via E-Mail
alBncion@cnpparhers eu
El elercioo d6los olados derechos de ac@so. rectlicacióo, c¿ncetacón ,evocacion del
conseñtimiento y.oposioon no supondra contrap.estación de ningún dpo párá el
I omador/Asequrádo.
Los dálos pérsonales necésaros pam ei oJmohmisnlo der contralo de seouro tendrá4
carácler obligalorio. Ei c€so dg irEaüva a ücihar d,chos dahs. no seia posiblB ra

celebraoón delpresente conlrato de séquro
MEDIANTE LA ACEPTACIóN -EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI{iADOR/ASEGURADO CONS¡ENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a otras Entioades oara el ormohmiento d€
ilies direclamenle rel¿donados coñ lás funoones Dara los oue fueron solicitadDs esi
mmo con f¡es estadÉtcos y actuanales y. en su cáso. de or¿vención d€l fraude. v oue
pLre(hn s€r cedidos a ouai Enüdades As«uradora oor'razones de oaseoüó de
reaseq,rro o de cesión de cárlera; también DoiJmn ser cedidos a snüdades fnanderas los
datos petson¿l€S eshclamente necesa os a efeclos de Daoo de o,eslaciones. Asimrsmo
,yrediarle l¿ ac¿ptacdn e&resa de esta dáusuja. et Toriador/Aseourado cons¡enre en el
falámÉnlo por la Enüdad Asequradora de los datos contendos-eí el cueslionario de
salLd, qu€ én su caso cumpljmerle el Tomádor/ Aseourado oara la contralEción del
S€quro, asr como de ¡os qué evenfu¿lménle ouedan re-cabarsd de bs reconocimientos
mfiicos prac[cádos al mis.no, par¿ el oJmphñEnto y desarotto det presente seguro. no
sendo objelo de cesión a lerce¡os salvo a entdados aseguradoras o reaseguradóms por
r¿zonos dÉ coasequro, reasequro ocesion de carlqa.
Dél mÉmo modo; el lomadorAsequrado autonza a la Entdad Aseouradora Dare le
tramilaoón de oralquter tpo de úmunic¿ctón que ésta deá convénieñle l*rfimne
relahva a jos contratos suscritos cor esta Enlidad. nec€senos para el olmplmiento de los
mismos,
o en aquellos c¿sos en que la Enlidad Assgurádora lenga un tnterés legitmo.
I6.. REGIMEN OE RECLAMACIONES 

-

El¡égimen de las reclamaciones será elrreüsto en el¿rttculo 97 5 do ra Le/ 20/2015. de
14 de Flio de ordenación supe^lsió¡ y solvenoa de tas entidades asóguradoras y
reasEufá00tas y dtsposrctones con@rdanles.
El Susúiptor del seguro, éJ Tomador/asegurado y el Be¡efciano o ¡os Eenefoarios, asi
como sus derediohabientes eslán f¿cult¿dos para lomular quejas y redamacD¡es ante
erServicio do Rsclamadones de la Direclon Generalde Segi:ro! y'Fondos de pensiones

conb¿ l¿ E¡tdad Tomador/aseguradora, srco¡sideran quB áita reátlza practrcas abusivas
o lesiona los dereóos derivadds d6lconralo de segurc.
En relación coa lo anlerior, se adüede qu€, para -lá 

admision y tram¡tacion d€ ouetas o
,ec1¿maciones a¡le eJ Selv|cro de Reclamaciones. será imprésondibte acred(ar riaber
lormL/lado las queias o redamaoon€s previámeqle oor esciito at Servioo de Oueras y
qecbmaciones de CNP PARTNERS y en su c¿so, con posteriondad, ¿t Del€nsoi' del
Clienle de la Enüdad Tomadoy'as€guradora. o que hala tánsoJmdo et ptazo legalmenb
eslabEcdo sin que haya s¡do resuelta oor la Enlidad
El SeMoo de Oleias y Reclamaciones de CNP PARTNERS. domErtrádo en cá e
Ochandrano n" 10 Planla 2' El Plenlio 28023 [,!adrid famrErá v resotverá .¡ráñtás
quejas y red¿maciones ie seán hmuladas lor las De6onas anlefionit6nle meñdonadas
en ¡rimera nstanda y fas su rssoluorjn'Do, dúo deDartamento oodr¿ ssuirse le
tramrtac¡ofl anle el Defeísor del Chenle de la Eittidad Tomádor/aseo'uredora
DA DEFENSoR S.L domicrlado en d Maroués de la Ensenada.2- 6. Dhnle 28004
Madnd Tfno. 913104043 Far 913084991 www.dadeleñsor oro Ia entidarj
lomador/asEuradorá se compromete a prestar la cotaboración nécesaria en la
rnsÍucoon del procedmrenlo de resolucón de las ouBtas v ¡edámaciones v a aceotar tás
resoluoones qu6 el Defensor del Cliente emtta v qLr'g Éngan ca,ácler ünollante pará
CNP PARTNEhS
La prssenlación de .edamación anle el Defensor del dienb de CNp PARTNERS asi
como su resolucion ño obstáothza la plenrtud de tubla iudicial. el recurso a oho
mecanismo de solución de confliclos nia la oroteccio¡ adminiatátvá.
EI Servido de ouelas y Recla¡aciones. acfuará Én la resolución de lss oueias v
reclamac¡ones. de ácr6rdo con lo eslabfecido en sr Reqlamonto oué estara a disboéi.ióá
de los Torador/ásegurados en las oficinas de iá Enti-dad ásegürador¿ y que les será
faolitado en cu¿lquiei moñento.

Lea por lavorcon delenimiento e¡ conta¡ido de las cond¡c¡ones de este documerto, antes de su confo¡mid¿d y firma.

El prc§enle conlrito se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por lár CONDICIONES PART¡CULARES y por los ane¡os y ADándices que emrt¡ ¡a Entidád .seourador¿.

éntenderáI| nu¡os de pleno dere¿ño.

VIDA
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IATURALEZA DEL RIESGoCISIERTO Vida

A los efeclos de lo dispueslo en los articulos 122 y ,2{ del Reglamento de ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡¡ de las Entidados AséqoladoreÉ, eprobedo por Real Decreto
1060¡2015. de 20 de noviembre. ambos incluidos, e¡ Tomador dél seguro reconoce h¡ber recibido, en [a misma fecha y con anteñoddad ¡ la célebrációr del piesente conk¡lo,
Nola lnlormaliva comprlnsiva delodos los ¿spectos relativos al pre¡enle seguro que ie contemplan en los c¡tados piecoptos rÉglemenla 06 y se comproÍiete expresamente
a darlo a conocera los TomadolAsegurados,

WT
EL TOiIAOOR,/ASEGURAOO CIIP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cc 20679 07
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1.2.

DEFINICIONES:
ENIIDADASEGURA00RAT CNP PARTNERS0E SEGUR0SY REASEGUR0S,
S.4.. insqila e¡ el Regstro de Entidades Aseguradoras por order Mmistenál de
13 de Sepliembre de 1978 c4n el nuñero C-559 co¡ domrolro sooal en d
ochardiaio n" 10. Planla ¡ El Planlio - 28023 Mádñd, es quien ¿sume lá
cobenur¿ de los ries{os objelo de esle mntrato y Oaránhzá el paqo de las
Drestaciones oue @nEslondan con areolo a las condioones del nBmo
E conrot de h actvdá¡ de cNp PARrNERS DE sEGURos y REASEGURoS
S.A conesponde ál Minrslerio de Economra del Eslado Español a trávés de la
Direcdón Generalde Sequros y Fondos de Pensones
ASEGURAoo: Es la persona fsca sobre la que recae el nesqo En esle caso
será el btular de ia tarjeta em'¡da por Barclays Baik Prc. Sucu6a' efl España y
que deberá ser residenle er España tener una edad super¡or o iqual¿ 18 ¿ños e
inferior a 65 años en el momento de conlratacion de la póliz¿ no padecer nnguna
enfemedad orave. enmntrarse en buen eslado de s¿lud v esl¿r tr¿ba¡ando
remuneradaminte en España dado de alt¿ en la Sequ¡d¿d Sódal, t\Artualidad, o
Montepio o instituc¡ón ¿náloqa
ToMADoR 0EL SEGUR0: PeBona ¡ls,ca que suscnbe elpreseqre co¡trálo con
elAseaumdor y salilace las primas
MEDIADoR: Persona Frslca o JLrid¡c¿ que reahza las actlrdades de /nedración
e¡fe los lomádores de los seguros y las enrdades aseguradoras @nsislenles e¡
la presenlaodn, propuesla, reahzación de trabalos previos á la celebraoón de un
contalo de seguro, o de celebraoon de estos cirnfatos asi como la asisleno¿ en
la qestón y eÉcucór de dúhos conbatos en palicular en caso de sinrestro.
EENEFICIARIo: Barclays Bank Plc. sucuBalen Espaia con ca'ácler rnevocable.
PoLIZA: Se denomina póhza alcontunlo de docuñénlos en que se recogen os
datos y paclos delContráto de Seguró
En coñcreto. la Dresenie Póhza se coñDone de:
Las Condicio¡ei Generales y Parliculaies del Conlrato de Seguro, que regulan ros

d€redlos v d€berEs de lás Datus con relácion álnáaimrento vidá v exúndón del
contrato y a rcs diversos aónteomientos y srtuaciones que puede0 produorse e¡
dichás elapas y el alcance de las gar¿ntias cLbiert¿s p¿ra los respeclNos riesgos
que ¿sume la Compañia Aseguradbra.
En las mndroües oertcul¿res se recooeren los delDs orooús e ñdMdueles del
aséqurádo. y lás cláisulas que po¡ vo[ñbd de las parles cómplelen o modfique¡
Es Condicjones Generales. en los lerminos que sean pémitidos por la Ley. asr
como la infoÍn¿oón necesan¿ p¿ra su celebración.
Posle,omente y en caso de modilicaoón de lá pólEa, los c¿mb,os se refleÉán
medÉnle suprer4entos a l¿ póI¿a ñumelados cofelatv¿mente. cuantas veces
sea necesañ0.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIOil: Es e,,moorte que. de acuerdo á,0
establecdo en las Condiciones Partlculares. el Aseourado se comDromele a
pagar alBenefrciario alacaeor¡mlode las contnqencias preustasen lá misma.2. LEiirslAcÉNAPLTCaBLE

Elpresenle conuatode seguro se enorenúa sometdo a lá Ley 50/1980, de 8 de Ochlbre
de Contralo de S€guro, la Ley 20/2015 de ordenactón. supe^/ision y sotvencra de tas
enlidades ¿segur¿doks y reasegur¿doras, ál Reál Deueto 10602015 de 20 de
Noviembre de ordenacón SuoeMsún y solvencia de las en¡dades aseourádorás v
reáseguradoras y disposicrones concord¿htes y se rq,rá por to convendo eñ b Póh¿a i
en los restanles dooflE {os c(,lhactrales
3. OBJETO DEL COI{TRATO
Por el presenle confalo de seq,rro la compañl¿ de segu¡o se obloa al paqo de de la
p.estacioñ gar¿nlzada a los beneficranos designados e1 las condioones ,artculares
D¿ra elcaso de ocunenüa de los riesoos cubienos
¡. pERFEcctóN y TotitA DE EfEcTo DEL coNTRATo
El ConlÍalo se perfecüona por el consenlimrento de las 0arles que se manl,esh Dor la
suscripción de la Póliza. La cobertura conlralada y sus modfrcaoones o adioones no
lomarán eledo mienlf¿s no haya sdo saülecho elpnmerrecibo de pnma, salvo pacto en
confaño eslábleodo en lás Condrcimes PartcularEs.
Las obliqacEnes de la E4!dad Asequ?dora mmenzaráñ a ,as cero horas tel dia en que
hayan sido cumplÍnentados ámbos requlsrlos.
El seguro será nuo sien elmomenlo de su conclusron no ensle el nesgo o ha ocumdo el
9ñle§IO
5, GARANTIASCUBIERTAS.
De acue.do con lo estáblecido en el ccfidroonado de la póhza la suma asegurada se
ábonará ál TomedDr/Aseourado con el limile ñárimD de 10 oaoos mnsecrhvos o 18
páqos allemos en tolál paiá loda la eqencia del sequro. s€mprb q-ue háyá lranscundo el
periodo de carencia erpresado en las Condrcones Parliculares. y se produzca por
alguna de las siquientes crrcunstancias.
5.1. Deseñpleo
Sólo estaráo cüb€los frente al nesgo de oesempleo los To,¡adorelAsegurados que en
el momenlo de Droducirse el sinresto sean Eabaiadores Dor cuenta aien¿ con mntr¿b
mdefinrúo y con üna lomada laboral iqJel o supenoi a 1 3 tuiras semanalés que.
. Ha$a el momento de 'ncumr en la s uación de Desempleo qLre dé lugar al pago de

la prestaoóñ lubie,an leñrdo una Rdeón Laboral irhtérirmprdá aon el niismo
empleadorde álq\énos seÉ meses de duración coñ mntralo láboral rndefinrdo.

t{o lendÉ la co¡s¡der.clón de contr.to ¡ndofln¡do . ef.clo¡ de l¡ prcserte póll¡. la
concátenaclón devados contratoa t¿mporalos o dé durac¡ón detonnlnada.
Los funcionados públ¡cos no están cubledos por la garartia de deiempleo en h
prés6nté pol¡za,
5.2. lncapacidadTempor¿l
Esl¿ráñ drbierlos fente al riesoo de lncáoac'd¿d TemDoral los Tom¿dores/AseoLrados
que sean [abaJadores por cueñta propia, luncionarios p,Jblicos o por cueflta aÉra co.r
independencia de l¿ relación laboral siempre que el dccidente o la erfemedad que der
fugara la referida incapacidad lengan su orEen u ocL,nan con poslenondad a la Fe{ha de
Efecto y sifl reriurcio de lo eslablecdo respecto alpenodo de carencia.
5.3. Hospit¡liz¿ción
Eslaran cubienoslrente alnesgo de Ho$ilalizácion los Ton¿doregAsegurados que sean
bab4adores por cuenta prcpia. funcionarios püblicos o por cuenta aiena con
independenoa de la rel¿oón labora lgualmeñte estarán cubertos por la garantia de
hospiláh¡acón los TomadorelAsegurados que en el mdnenlo der sinÉsto no
desernpeñen una actvidad profesional remuneradá Todos los lrabaladores mencionados
en el párafo anlenor para acceder a la cobertura de hospilalizáoón deberán estar
ngres¿dos durante un penodo minimo de 7 dias conseoJ[vos y con'pletos en un cenuo
nosorlálano s€r¡Dre úue el accdente o la enfemedad oue onoinen didra hosoilahzáoón.
tendar su olqe,i L¡ donan con pos€¡ioridad a la lechá de eleclo del seqLro y sr¡
pequioo de lo eslablecdo respeclo alpenodo de carencia.
5, EXCLUSIONES,
Para la garántiá de oesempleo:
No se considerará qLre esté en Desempleo al Tomador/As€gürado qué se encuente en
cualquieÉ de las sEUientes siluáciones:. Cuando cese volontáriamonte €n oltrabrio, 6alyo por las caüsas prelist¡s

en los eñícolos ¡10,41 y lio del Eitálulo da los Trabrladores.. Cuando heye Eido dérp€d¡do y no racláma an tlompo y fonna opodunos
contre lá docliión árfipraiarial, r¡lyo por oxt¡nc¡ón delaontrato o derpldo
betedo on las c¿usás oblalivár provktaa en el articulo 52 delEstatuto de
loÉ frabáiadorea.. cuándo, declaredo lmprocédanta o nulo él despldo por Sentencia l¡me y
corhun¡cada por el empleador lá fecha de reiñcorpo¡¡ción ¡l tr¡b¡jo. no se
ejerze lálderccho por parto dsl Arogu rado o no sa haga oso, en su c¡io, de
lú ácc¡onés prevlstr¡ en la legislaclón vigente.. Cuando no haya sollcltldo el reln0rcso al puesto de trsbá¡o en el ca3o en
que la opc¡ón entlE ¡ndemn¡zat¡on y readm¡sión coEespondiera il
tr¡b¡jador, o se esluviera en ercadanc¡a y venc¡er¿ el período lüado por la
mlsma,. Cuando su contr¡to se e inga por jubilación del empresário empleádor
¡nd iv idual del Aseg urado.. C ua ndo !u conk¡to te ert¡ng¡ por desp¡do dec larado prccedeñte.

. Los tr¿bajedores f¡ios de caáct r d¡sconünuo én los perlodos en que
carezcan de ocupáción cfuctlv¡.. S¡ sa produco cualqu¡er s¡tuackin de oesempleo denlro del Pedodo de
C¡rcncle.

lgoalmente se enconlrarán erclu¡doi s¡ inmed¡¡hmente ¿ntes de la fecfia de inicio
del DecemDleo. él Aseourrdo:. No fia ten¡do refac¡ón labor¡ldurante un pedodo coñti¡uado de, al meno6, 6

mas¿§.. H¡ estado vinculado por una rel¡c¡ón l¡boñl en la que el despido e6 uná
catacleñslic¿ tegularo recurrenle o en caso de que elAse0urado conoclerá
o debiera conocarsu p¡so inmedialo ¿ la s¡luación de 0e6empleo.. S¡ iu tel¡c¡ón latoral lo fuera con una empresa propieded de 60 ámbito
f¡m¡liar h¿sla el segundo grado de conranguin¡d¡d o áfln¡dád, ¡sl como en
los casos en que el Aseguñdo o un famil¡ar suyo hásta allooundo grado
de cons¡nguinidad o afinldad fuera Admin¡Etrádorde lá smpra§a,. cuando elAsegurado luer¡ socio de l¡ Gociodad oñp¡oádor¡ con preaencia
o represenláción dkeala en los ó¡gánoi da admlnlatraa¡ón de la Soc¡edad.. Si el aseguBdo recházá un pueato do rabalo altemátivo ofracido por el
ñ¡smo u ótro emprcsedo acordo con su fomackin, experienc¡¡ y lugar de
res¡derc¡a.

P¡sm¡ Idc l

1.3.

1.4.

.5.

.6.

Todos estos documentos forman p¿rte de la poliz¿. los cu¿les en su conjunlo
consbtuyen el Contrato de Sequro. careoendo de lalor y efecto por sepa¡ado En
caso de discrep¿ncia prevalecerá lo paclado en las Cond'ciones Partculares
sobre loestablecido en l¿s C,ondioones Generales

1.7. PRI[¡lA. Es elprecio delseguro.
1.8. RECIBo DE PRI A: Esel doormento lüslificátvo del paoo del seguro. donde

fgura el 
'mporte 

resultante de la pnma. y que nduira 'os recargos e impueslos
leoalmenle reoerortibles

1.9. TECHA OE ÉFECTO: Es la fech¿ en la que enEa en vigor elseguro de acüedo
con lo establecdo en las Condioones Panrculares

1.10. ACCIoENTE: Lesió¡ corporaldenvada de un¿ c¿Lrsa súbita violenta extena y
ajena ¿ la intencion¿lidad del asegurado. acaecida duranle la egencia de la
poliza.

1.,|1. ENFERIiIEDAD: Toda alteración de la salud oriqinad¡ por una caJsa dderenle de
un ¿ccrdente que deba dar lugar a consulta o deba s¡r diagnost,cada o tratada
por un m¿dico autoriz¿do legalmgllea practcar su acbvidad pofesional.

1.12. TRABAJADOR PoR CUENTA AJENA: l¿ persona fisic¿ qüe se obl{la a presbr
su trab¿,o, en dependeno¿ de un emDleador en b¿se a un conlralo de baba¡o a
cambú de ura remuneraoón de acuerdo a la legislación laboral española
vgente que se encuente dado de ¿lt¿ en el régimen conespondiente de a
següridad social, y que no sea funcon¡rio público.

1.13. TRiqBAJADoR Éoh CUENTA pRopA O auróilomo: La peEofla trsrca que
des¿rolla una aclividad profesronal remune?da ¡o dependiente y qLe se
enclrenüa d¿do de alta en el Regimen Especial de Trabajadores Aulónoños de la
SegLnd¿d Social rylutua, lt¡cnle! io o instjn c.ón analoga

1.14. FUNCIoNARIo PUBLICo La peEoaa {:s,ca que se obliga a prestar su prop;o

Íabaio para cualquier orqa¡isr¡o o mre Estátál Aulonómrco. Provnoal o Local
b¿io un contrah de raba o someüdo al Estalulo de la Fbnoón Púbhca.

1 15, DESEMPLEO: Srtuac¡ón'eñ qüe se encueíran quienes pudendo y quenendo
úabatar remuner¿damenle por cueflla aiena p,erdan su eñpleo y sean pnvados
de au salario por causa distrnla de su volunlad y por aquellas cáLsás
conlempladas en las Cofldiciones Partculares de la presente pólzá.

1.16. INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alleraoón lemporal del estado de salud del
Aseouredo mnstalada médlcamenle debida á un acciden€ o enfemedad de los
cubÉrlos por esta póliza y (htem¡¡ante de la htalneptrtud delasegurado para d
eiercioo de su ac¡Mdad prolegonalde forna no peman€íle.

1.17. PERIoDO DE CARENCIA Penodo de temlo computado en dÉs o meses
trá¡scumdos a partr de la Fecha de Efec.lo de, SegJto o, en su caso entre dos
sinrestros, durante el cual el contato de segLrc no despliega eleclos es decir, er
el Dresente contalo de seouro no Grbre conhnoencias duranle dicho oeñodo

1.18 RELACIÓi¡ LABoRAL: fá reláoón lridica "existenre enlre rn Tiebajador por

cuenta aiena Y su emDleador.
1.19 HoSPIÁLEACóN:' lntemamiento e0 centro Hosorr¿laño. Cenro S¿nihrio o

Clinica como consecuencia de enfermedad o accidente.
1.20 CENTRo HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO 0 CLINICA: se enbende por

lales aquellos esta!lecimientos leqalmeqle aulonzádos para eltraBnEnto medim
de en{emedades o lesones corporales Drovlslos de medrcs para eleclual
dragnosücos e inlervenciones quiruq,cas y de seMcios médrcos y oé enfeÍnefia
dLr¿nte ,¡s 24 horas del dra Los tralam€ntos que e4 drcho establecrmienlo se
olÍezcan, deben ser presládos por personalr¡édEo lluládo
No se considerarári certros ho6pilalarios, sáñltários n¡clinlcas, a efeclos del
sequro, las residencias, asilos, cenlror de die b¡lnáalos, casas o clin¡cas
de-convalecencia, iñslalacione6 ecpec¡álmoñté dedlcadas al lnhmamiento
yro tr¿km¡ento de drogadicto6, elcohol¡cos, rouróllcos o enfemoi
inentáles, o a la aplic¡c¡ón dé métodos de ¿delgazamiento, reposo.
rejuvenecim¡ento, tratamienlo ertét¡c06, tomá1a6, masales o tratam¡enloi
simileres.

1.
1.1.

CNO PARINERS DE SECLROS T R EI D 

'tr! 
O - ¿OO'I MADRID \FS¡A¡{A {O I W EPFfuA3 

'U!¡ r\F a2ór.111 oe. turvá D



ffi"";*,n.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS
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. Si el Desampleo se produce después de que elAsegurado haya ¡lcánzádo l¡
edad legel do jubileción con réspoclo á la aciividád que lleyaba ¡ cabo,
rcuniendo todoa los requis¡tos legales neces¡rios para ¿cc¿der r la p€n6ión de
iubilació¡. Se asimil¡ a dicha siluac¡ón la iubilación antic¡o.d¡.. Lá exlinción del conheto hborál coño ¿onBecuencia dá Ia prejubilación del
Asequ.ado. Se enlenderá por pre¡ubilación aquella que se produae cuando la
indemnización por despido con¡ista eI| un¡ rcñt¿ lemDoial paoader¡ en al
momento del dcspido hasla la fech¡ en la que cl traba¡ador accsda i la
iubilación

Para las qárantras de lncapacid¿d femporal y Hospital¡2ecón:
No b€nén l¿ corsideraoón de lna¿pacdád T€mporal nr rlosprtatEacór y,
consecue¡teme,rle no se págará preslación algLna por aqLellos s.r¡esbos que resulten o
seán consecuenclá de lás srourenles srfuáclones. Los penodos dd descanso voluntar¡o y obligatorio quo procedan por

m.temidád o paternid¿d,
. Doloros de ospald¡, salvo qua oristan evidonci.s obiet¡vadas por estudios

médicos compléú6nhri06 {rádiologi¡s, g¡mmáqrafias, esc¿neres, T.A.C., etc,)
y que supong¡n la er¡stencia de un¡ les¡ón caus¡nte de la hcapáaidad
f eripor€l ó ddla Hosp¡t¡lización.. Cefaleas y eñfarmédád* mentalas o neNiolas, aúñ cuándo éxi6tan ev¡dencias
médicas.-. Los Doduc¡dos cor¡o coniecuenc¡á de bnlátiv¡ de 6uh¡d¡o del as€ourEdo
(durarte el primer ¡ño de rigencia del següro) o Enfermedades, les¡ónes y
complicaciones causadas directa o ind¡rect¡mente por yoluntad dol
Asegurado, o derivadas de la realizac¡ón de aclos notor¡amerite temerarioa qué
enlráñen srave riargo par¡ la salud,. L¡s producid¡s curndo el Asegurado se enauentra bájo lá iñflueñcia del
¡lcohol, drogas tóx¡cas o eÉtupafaciéntes ño prcscdtos m¿dicamente; los que
ocur¿n ¿n caao de p¿ñuóación msnta¡. ionambul¡smo o cn desafio, luch¡ o
riña, exceplo c¿so prcb¿do de legítima delensa; asícomo lo9 deriv¡dos de u¡a
actuación del¡clivá delAseguradó, declar¿da j ud ¡ci¡lmente.. Cualouier enfermedad, dolenc¡a. lesión o $l¡do fo lás enfem¿drdos du. se
derivón de éstoslde las que elAsegur¡do tuviar¡ ionoc¡mierlo on ol ñoi¡ento
de la l¡¡tlr¡ del presente conkato y que no haya 6ido déb¡diménte declarada al
Asegut¡do¿. Lo6 s¡nisstros doriy¡dos do ¡ctos dé guerra, d¿ terrorismo y de carácter
polflico y/o mil¡t¿r.. Los siniestroB producidos por reacción/r¿diación nuclear o contamirac¡óñ

. feremotos, erupciones volcán¡css, ¡nund¡c¡ones y otfos fonómeno6 dc
natur€leza sismic¡ o meleorológ¡c¡ de carácler e raoadina o y lode6 equellas
que dedven de s¡luac¡oner cal¡ficadas por el Gobiemo de le [,leción como de
"cátástrofe" o "cálam¡ded nacionel".

Pára todas les oarantras
Asim.srño, el 8e,-ñefioário ¡o lBndra derecho alcobro oe las prestacones por DesemDleo.
lnc¿páod¿d Tempo,á'L Hosprtahzáoón s la clnungeno¿ se produce, o'se d6nva b es
consecuenoa directa o indüecla de. Las coniecuenc¡¡s de guen¡s o de otr¡s c¡rcunitanciás exhaordinari¡s y

aquélloi otros supuestos que tenqan la conÉidoración de luer¿a m¿vor d.!
acuerdo con lo orcvisto on el ¡nlculo 1.105 dél Cddioo Ciy¡|.. Confliclos ánhádoa euñqué ro hey¡ precedido decfaracion ofici¡l de guera o
los doriyados dé hachos de ca¡ácter politico o 6oci¿l o actos de terodgho,. L¡ acc¡ón dkecta o indireclr de rcacción o rádiación ñuclear o cont¿m¡[¡ció¡l
rádioáctivá.. Teremotoc. efl¡pcioneE volcánicaÉ, inundac¡ones y ofos lenómetos de
naturelezá 6íEm¡ca o meleorolóoic¡ de carácter erkáoidin¿¡io v todás eouéll¡s
que deriven de silüaciones calificadas por el Gobiarno de la ñac¡ón como de
"caláshofe" o "calárñidád nácional".. Los denvados de riesgos erlraordin¡rios cub¡enos por el Consorcio de
Compensación de Segu¡os,

lncomoatib¡lidad de oaraotias
L¡s cóbertura3 de D¡sempleo, por un lado, lncip¡cidád Temporal y Hosp¡t¡li¿ación,
por otro, §on ¡ltem¡tivas o ercluy¿ntas, Dor tánto cuándo un Toinadoi/Aseout¡do
¡sté cub¡eño por oesempleo no iodrá 6atár cubieÉo por lncapac¡d¡d Temfur.l u
Hosp¡tal¡z¡aión y vicever§a.
L¡s cobertrrns do lncápac¡dad Temporal y Hoipil¿lización son incompat¡bles entr€
si. en el c¡so do quo amba6 ocuíen 6imultánéamente: La lncap,cidad TomDorá16é
eñpezaá a computar desde el momento en que se o¡iqinó l¿ baia. oor oeriodo
complsto da 30 diás neturalés {sin perjuicio de ló establecido resDac(o al oeriodo de
c¿renci¿). pe¡o se desconkrá la pañe ya atonada de l¡ cobenur¿ dá hospitálizáción.
Para aquelos kabaladores ol,e se e¡alenh¿n cubierlos por la g¿tantia d€ desempleo
¿demás. debera le¡érse en cüentá lo sEuienle. Si se prod,rlese una er'er.nedaif comun duranle el periodo 6¡ el QUe el asequraoo

se en@ntase pe¡cibiendo la prestación Oof dese"4Dleo. el aseourado lendrá
derecno á conUñuar @brando l¿'preslaoon ior desempleo aunque sáenqlenire en
sitüaoón de lnc¿paddad Teflporálmn las hmitaciones eíableaidas en la presente
p0tEa

. Sr se encoñfass @brando ¡a preslaoon Dor lncaDacda( Temoora, v se Drodu ese
un désprdo que orese deredo al cobro iie '¿ orestaoón oor iieserioteo seouil lo
eslablecido en la presente pol.za elaseguraoo térdra dereóo a cobraila preslación
oor déser¡oleo7. FERtoDo§ oE caRENcras

Careoc¡a In¡cial
P¿ra l¿ qaranlia de Desempleo se est¿blece un De¡iodo de cárénc¡a inic¡¿lde 60 dies
n¡tur¿les, a comput¡re párlir de l¡ fecha de efecto delsoquro. A eiectos de mmorobar
que en el momenlo del acaeorrenlo del siniesto há transcufl¡do el oeriodo de c¿'re¡c,a
inioal se efltende¡a que la situación de déssmpleo se Droduce en la ledra en oue se
prodJzcá la extncióñ d suspension dé la rslaoón'laboral fjor las caLsas señáladas eh esta
pól'za y asi Io señale el lnstluto Naoonal de E¡¡D eo
Para ia qaranlr¿ de lncapec¡ded Temporalse ¡slabléce un oedodo de carenci¡ ¡nicirl
de 30 d¡¿s natur¡les, a computár a padir oe ¡a {echa de ele¿to del seouro. A efe.los de
compmbar que ea el moqento delacaecimienlo del sinieslro ha lransol-nido eloenodo oe
cáfe,rcia nicial, se enlenderá que la siluacióñ de tncaoactdad temooral se oroáuce en la
lecha en lá que se debmrna lá baja por los faNrlaüvós de t¿ S«undad Sáoa, l\-4ufua o
lnsblución aráloga o r"édic0 o faculbhvo aulonzado y asr lo ratñquén ros sorvicios médrcos
del asegurador no se er€lrá perodo de c¿renc,a paia el sr:puestó de rnc€pacdad Gmporat
c¿lusada p0f acodenle

Para la garanta por Hosp¡kliz¡c¡óñ so astabloco un periodo de c¿rencia in¡c¡al de l5
di¡s nalur¡les, a compubr ¿ parlir de la lecha de efeclo del seqLro. A efeclos de
comproDar que en el momento del ac¡ecimiento del siniesuo ha transcurndo el Deriodo
de care¡cia micial, sé entendera oue la stfuaoon de Hosorlalizacion se oroduó ¿n el
momento de ingreso en un ceñtro tlospitalado de a¿uerdo con lai definiciones
eslablecidas en la pressñle pol¡a. No se ex;q¡rá periodo de c¿renoa pár¿ e¡ supuesto de
hosp álEaoón c¡uiradá por;cddenle
Cárencia enke dos sin¡estros
En cáao de producifsc situaciones de Desempleo subsiguiontos á una 6ituác¡óñ
ánterior de Óeseñpleo que d¡o lug¡r al pago fe h presüclón por perte de est¡
pól¡za.5e procade¡á al pago do ñuováÉ presl¡ciones sielTom¿doriÁsequrado h¡
est¡do y¡ncul¡do dé loma ácliv, a una iueva relación lábor.l como Íábiiádor oor
cuonta iiana y aon un co¡lrab ¡ndel¡nido Dor un Delodo mlnimo de'180 diás
nat¡ralas ¡ñintárump¡dos y haya super¡do el pedodo de pruoba ostablac¡do
co¡re6pondiente ¡ su nueva relac¡ón labofa¡ siomDlo ou€ dicho conllato tenoe uná
duraciin igu€l o guperior a 13 holra a la sémine: Eñ caso conh¿rio no sc Éagará
c¡nt¡d¡d ¡lguna,
En aaso da producirao lnc¡pac¡dades fempolales u hospilálilacioñas
subBiguienEs ¡ una anlerior lnc¡pac¡dad Jemporali¡ horpit¡lizac¡ón que dio luqari prasteción por parte de est¡ polta. la aseguEdorá ¡irocedGrá nuevamerdal
pago de prestac¡ones tr¡nscurridos 180 die6, ¡ninlerrumD¡dos desde ellin d€ l¡
úhíma incapacid¡d tempor¿l o áit. hoiÉitála a s¡ se tr¿tj de la mism¡ c¡ura de
incapacidád o ingraso an cenllo hospital.r¡o o 30 d¡ás, si se trah do uná causa
dist¡nta. l{o iá axigiá periodo de ¡arenc¡¡ par¡ él súpucsto dé lncápacidád
Tompor.l u HoÉpitálÉ¡ción poraccidenle.
8, DURACÉN DEL CONIRAÍO
La duración dÉl con[alo de sequro vendrá detemrnada en lás Condioones Partcutares
de le.Pól¿a, sallo que roncrira alguno de los supueslos preüstos en ia poliza de
Énc€laoon anl,croáda del seouro
Sn perjuioo del párr¿lo anlerior. el segL]ro lendrá una dumcjon mensual renovabt€
auiomauca,¡ente y tomara elec1o en él momB4lo sn el oue el dienle haoa uso del saldo
drspuesb de la taíeta .Elseguro podG reñovarse mienlras esle vigenle 

-el 
contrah de ta

tariela sobre la oue s6 basa dlseúuro.
El¡eguro deiará de t€ner efeclo:'

a) Lá feóa en que la bleta vnculada a esta 0oliza d6 sÉguro temne por olalquEr
c3!sa

b) La leda en la cual el Tomador/Asequrado alcance la edad de 65 añoscl La fecha de fallecimiénb o ds docláraoón de estado de lnca0aodad Pennánente
Absoluta del Tom¿dor/AsEUrádo en cualquÉra de susqradoé.d) La fedra de rsc€poón ooi parle del AsequEdor de ána cortfcada o llamada
telefónicá d6laseqLrrado mánrlestando su deaisión de resosón dslseouro

e) Asrmrsmo, ¡a coblertura lerminará en la fechá en la ou€ el Aseoirador haya
pagado el número máximo de P,ostacrones consecutvas o iltemas oo,
IncaD¿cidad Temporal.oesempbo u Hosprtalzaoon que se han fiiado en esb
póliza.

9, INDISPUTABILIDAD
Elpresente cúntralo de Ssquro seÉ rnd|sputable una vez hay¿ lransclmdo el llázo de un
año desde l¿ coñtaboóñ¡B la poli¿a aarvo plazo rás bréve convenido poi Condrodn
Parliorlar a conlar desde la fedrá de su Dertedjófl
La rndlsputábrlidad prevista eñ el DU¡td ant€nor no leñdr¿ tuqar en et caso de exisür
actuaoón dolosa d6l Toñador delSeouro o delAseou¡ádo. Se e-rcBohjá de est¡ nomá ta
dedaracron rnoxada relauvá a b edad delAsegurádo
IO, PAGO DE LA PRIMA
101. La prima del seguro as mañsuel y 6u ir¡porte será el ¡esultado do ápl¡c¡r

mensualm€nte 0,51032% sobr6 el satdo pendEnte exisleite (impuestos y
rccárgos inctuidos) existente en la rjllima focha de liquidacjón mensual de lá
t¿4e(a de crédito quo se háya re¿ltzado En el supt/6stó en que los rmpuestos
legalmenle retcrculibles. qus gravan la prima de seguro aumenton o d,sitinuyan.
la prima se verá aumenlada o drsmrnuida en la misma prcporoón.
El Tomador delseguro está obligaoo at pago de h dnr¡era prima o de la pnma
ir,ca. €n ei r¡omenlD de la fima delcontalo, a no ser que se dsDonoa oba msa
eñ Ias Cordtoones ParticLlares. Las sucesivas primas se deberán haúr ebclivas
en los coIIesDoñdÉntes veñctm€ntosr0.? En elc¿so d¡ que la Póhzá no deba entrar inmeora(amente en vloor. el Tomador
del seguro o el Asogur¿do podrán demorar el págo do ta prima ha-sta que aquella
ripha lomár.fmr.

10 3 Sieñ las Condiciones Patculares no se deterr¡ina ninoún luoar Dara el oaoo de la
pama, se entenderá que ésle h¿ de hac¿rs€ en ettomi¿ijjo dej Toinator del
segufo.

'04. Sr porcu,Da del Tomador del seouro, la orimerá Dflma no ha sjdo Daoáda ole
pnma unicá no ú ha sido a su veñomiantj ta E¡tiüad As€ourádorá rient derecho
a resolver el contrato o a ernú sl paqo de ta pnma debida en vta eEdliva con
basé en la Póliza Salvo pácto en cdnu¡no si la Drima no h á stdo oaoáda anles de
q!9 se produzc¿ 6l siniestro ta Enlidad Asedurádora quedará liEerada de sü
obliqaoón.

10.5. En caso de falh de pago de uná dÉ las pnñas s|quientes. la cobenurá de ta
tntjdad Aseguradora tÉne derecho á resolier el confato o a eÍotr Él oaoo d€ le
pnma debida en vrá ejéothva coñ base en la póliza Sálvo paclo e-n conira-no, si la
pFma rc ha stdo pagada anles de que se produzca el siñresto la Entdad
Asequradora quedará fiberada de su obfuáoór

10.6. En cualquier caso. la Enüdad Asequrado-ra, qlando elco¡lrab esré en susoenso.
só10 podrá exigirelp¿qo de la primi del Deriodo en curso.

107. Si el contrato no hubtere sdo resueltó o erti¡qutdo conforme a los números
anlenores. la coberlura Mrelve a tener efocto a t¡s veintrcuafo homs del di¿ en
que el Tomador del seguro pagó su !ñma.,I1. 
AGRAVACION DEL RIESGO

11 I El Tomador del segúro o, en su caso, el Aseourado. deberá du¡anle el curso del
conbalo, @municár a la En¡dad AseguEdoia tan proñlo coño te sea posrble
lodas las orcunslandas que seqún el qleslionano oL,e le ha srdo s neüdb Dor lá
Eñlidad Aseguradora anús derá conclusón del contato. aoraven el nssoo v seán
de lal nafural8zá que si hubteran sido conocidas por está en el mome-nto'de lapel€coón del corlrato no lo habrÉ c€lebrado o lo habriá concluido en
coñdicioñes más gmvosas

co:06?907



ffi,io,n.o. -F
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
o|¡SREDE LAASEGURAoOnA cNP PARTNERS DE SEGURoS YREASEGLIRoS sA ddklLálae¡'rochándñó l0 Plarlá 2r.E Hanllo 23¡A Mádn¡ lE§paña) NATURALE¿AoEL RES6O CUSIERTO No Vda

11.2. En caso de que durante la vige¡cia de la Póliza le tuese comunrc¿do a la Entidad
AseguÉdora una aoEvación del ri6sgo, ésta puede propo¡er una modifc¿ción del
contralo en ün plazo de dos mese5, a conlar desde el dia en que la agravaoón le
haya sido declarada En lalcaso, elTomador delsequro dispone de quince dias, a
mnlar desde la recepción de esta proposioón, para aceplarla o rechazarla. En
caso de reciazo, o de silencio por pane del Tomador, la Enidád Asequrádora
puede, fanscl]rndo dicho plazo, resc,¡dú el @ntralo previa advenéncia al
Tomador del seguro, dándole para qde mnleste un nuevo pl¿zo de quioce dias.
banscuridos los cúales y denlro de Ios ochosiquie¡tes. comunicará alTornador la
rescisóñ definilive
La Entidad AseguÉdora podrá bualmeflte, rescindf el coñlrato comunicándolo
por escrito al Asegurado de¡lro del plazo de ün mes. a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la aqravación delriesqo.
Si sobrevinierc u¡ siniesfo sin haberse realizado declaracion del nesqo, la
Enlidad Aseouradora oueda liberada de su Drestacion si el Tomador o el
Aseourado hir actuado mn mala le En obo áso la Dresláoón de la Entidad
Aseéuradora se.educirá proporcionalmente a ra dilerencia enlre la prima
convenda y la que se hubrera aplic¿do de haberse conocdo la verdaderá entdad
delriesoo

12. DrsMrñUcróN DEL RrEsGo
El Tomador del segum o el Asegurado podrán. duranle elcutso delcontalo, poner en
@nocñieno de la Entidad Aseguradora todas las ciGl¡stancias que disminuyan el
riesqo y sean de talrafuraleza qué sihubieran sidoconoodas por éstaen elmomenlo de
la perfecoón delmntralo. lo habria conduido en condiciones más favorables.
En El caso, ar linaluar el periodo en úrso cubie4o por la pnma. deberá reduorse el
imoole de la orimá futLra en la Drooorcón coftesoondÉñle. tenÉ¡do deredlo el
Tci¡ador. e¡ c¿io contrano, a la resofudbn del contrato'y a la devolucion de fa drferenoa
enke b drima sat6fecha y h que le hubiera conespondÍdo pqar, desde el momento de
la ouesta en conoc¡mienh de la d¡sminuoon del desoo.
13. DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICIAñIO
fl fonador pod,á. en oralqurer momento durante h vigencia del corgah y sn necesidad
de coísenhmiento de la Enlidad Aseouradora. desionar Beneliciario. Podrá. ader¡ás. y

:!|I9 
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-expresámeñle 
yporéscrito a esla facultad, modiñc¿r la'

13.11 Tantciuna como ora faqlltad deberán eierdtárse meoiante declaraoon esorla dd
Tornador diriqida ¿ la Enlidad Aseqúrador¿. o medi¿nle testamento

13.2. La Erlidad Asequradora quedará liberadá de toda obliqadón si realiza el pago de
la orestaoón aaeourada a ouien fiqure como Beneilciario en la úiima redaccón
esüna comunicada sálvo qie fehaientemenle. antes de efecluar oEho pago. le
sea noüficada la revoc¿ción de ¡a desionación en disDosioóa testamentana

13 3 Si Ia dcsion¿.Jón de Bcne.fñarios se--ha.e en lavoi de los herederos $r mávor
espec¡ficaiion, se c¡nsderara¡ como tales los que lenqan diúa condcion eí el
monento del hllecimÉnto delAsegurado y la distribucióí de lá presiación rend.á
luoar en proooroón a l¿ cuot¿ he¡editaria.

13.4. Si l¿ desqnación es qenéric¿ en faLor de los hi)os, se entenderán corno tales
todos su§ descendientss con derecho a herencia y, salvo estDulac,ón en
coñtaro, la prestaoon se distibuirá por partes rquales

135 Si en el momenlo del hllecimiHlo del Asegurado no se hubÉse designado
Eeneñciado mncretamente, ni reqlas para su determinacion, la prestación
aseourada formará oaíe dél oatrimcúo del Tomador La muene del Aseoürado.
cau§ada dolosamente por dl Beneficrarro, privara a ésle dg derechó a la
presladon establecida en el conúato, queoan¡o esla Integ.ada en el palnmonio
del Tomador. Si exislieren vados Be¡efic¡anos. los no intervinienies en el
lat¡ecimiento del AseoLrado mnsétuafán su defecho.

13 6. El Tornador del segu-ro perderá el deredro de pignoraciór de la Póhza si renLncia
a la lacultad de revbcación delBenefioado.

14, PA6O DE PRESTACIONES
En caso de la ocurEncE del nesqo prevElo en ,a Póliz¿, el Tomador o el Eeaeficiario
deberan comun,cár su acaecirniailo a la Entdao Asequrádora en el plazo má¡mo de
siete dias de h¿berlo conocido salvo oue se hava ñradó en las CondEiones Partculares
un plazo más anplio. Er caso de inc1]mplmienlo' la Enbdad Aseguradora podra reclamar
los dáños v Deriucios cáusádos de la faha de declaraoo¡.
La Entidad Aséouradora Daoará el tmoone de la Dreslación conraEda en sJ domicilio
social. o en el luoa¡ oue sddes,qne én bs Condloones Parlidlares al Benefioario o
Benefioanos desiq¡ados por el fomador del s€quro previa acreditac¡or del sinieslro y
preseñtacion de la documentación .Euerida segun lo qJe se delermi¡e en las
aondiciones oárticuleres
15. coMUNIcAcIoNEs ENTRE EL ToMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURAOORA
Les mmunic¿ciones a l¿ Enlidad Aseouradora del Tomador del Seouro v. a lraves de
ésle, delAsequrado o de los Eeneficiários se reali¿aran efl eldomioho aocialde la
Entid¿d Asequradora señalado en la Póliza
Las comun caciones qüe efechie elTomador delsequro arAgentede seguro que medie o
que hayá meoÉdo er elcontrato surtrán los ñismos efeclos que sise hubietan realizado
dirc¡'Jamente a la Fnlidad As€iu¡ádora
Les mmunrcadones de Ia Enlidad As€ouradora al Tomáoor del seouro v, en su c¿so, ¿l
Asequr¿do y a los Beneficiarios. se realizarán en eldomiciho del Tómador, recooido en la
Poliia sal',ó que los mismos le hayan noiificado elcambio de su dorn,cilo.
Para que tenqan efcaoa mntracfual, las @munic¿ciones enlre el Tomador del seguro y

la Entihad AsÉquradoG deberan hacérse por ess,lo sr asilocon$nÉran las partea
16. PRESC'h|PCrÓ
L¿s accioqes q e se deriven delconualo Drescribrrán en ellérmino de cin@ alos, á conEr
desde eldra en que pudÉroí ejerdtace dara incápac'dad temporal y hospitali¿acion y de
dos ¿ños oára el desemoleo.
17. cóMPETENctA DE JURtsDtcctóN
El presenle conllalo queda sometdo a la lurisd,ccion española, (e lal mañ6ra que st

cúálouEra de las oanes mnlralantes o ambas. deodiesen eieElar sus acoones ante los
óroaios iurisdiccionales. deberán recunir al Juez del domicrlío del Asequrado, que sera el

':njm 
minpetente oara el mnocimrento de las acoones de,fladas del-mnuab de seguro.

sin oue oroceda oaclo en mntrario.
E¡ él cáso oe hue el domolo del Asegurado ¡ad'cara tuera de España, esie deoerá
desionar uno deÍtro delEstado esDañol.
18, 

- 
TRIBUTOS

Los imoueslos v recaroos 0úe se deDan Dor razón de esle contralo lf'bularán confome a
la leqráacion vígente á¡ dda mom$lo'siendo por cuenta del tomadorlasegurado o
de los benefic¡arios según proceda.

r9. cLAUSULA 0E tNDEMNtZACtO¡¡ POR EL C0NSORCtO DE CoMPENSACtoN
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
ETRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De conforrnidad con lo establecrdo en el te o refu¡odo del Esratuto ,egal del Consorco
de Compe¡sacion de Seguros aprobado por el qeal Decrelo Leqislativo 7/20M. de 29
de octub,e y modificado por la Ley 1212006, de 16 de mayo. el tomador oe un contrato
de segurc de los qLe deben obliqaloriammle incorporar recarqo a favor de la citada
enlidad oúblia¿ emoresarial tene la faqillad de mnve¡,¡ la c¿¡berlura de los riesoos
extraordharios con'cualquier enlidad asequradora que reuna las condiciones er.g.das
oor la leoisla.inn vioprlc
las ndemni¿aooñes oenvadas oe siniesÍos producidos por a@nleqmierrcs
extr¿o.dnarios ac¿ecidos en España. t que afeclen a riesqos en ella situádos y lamb.érr
los acáecdos en el éxíániero cJendo el ¿seouredo tenoe su resdenoa hab,luál en
España, seran paqad¿s pót el Consorcio de-Comoens¿-ció¡ de Sequros cuardo el
lomador hubiese sabsfecho los corespondiertes rc&rgos a su favor y se produjera
ahuna de las siquientes situaoones:
a) oue el riesgo extraordinario qJbieno por el Consorcio de Compensación de Seguros

no esté ampár¿do por la póliza de seguro conlratada con la entidad asequradom
b) Que. a'rr eslando ampar¿do por dicha póliza de seguro. lás obliqa.iones de la

entdad aseouradorá no oudierán ser cumolidas oor háber sido declarada
iudicialmente-en conorso b Dor est¿r sLiela a un piocedi,nieñlo de liqudác'od
lnle enda o asumida por el Consorco de Compensac;ón de Segu,os.

El Consoroo de Comoensación de Seouros aiuslará su acluación á lo drsouesto en e]
,¡enoon¿do Esbt,rlo leqal, e¡ a Ley 5ür980'de 8 de oqubre, de Contrató de Seg,r'o
en el Reqlamento del si{u.o de neiqos extr¿ordin¿ios. aprob¿do por el Real Dearelo
300/2004, de 20 de febrero, y en las drsposioones complementad¿s

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1, Acontecimientos ertraodinaíos cub¡ertos
a) Los siquieñles ,enómenos de la ¡aluraleza te[emolos y maremotos, ¡Lrdaqones

exrraordrn¿ías (rnduyerdo los embates de rar). etuooones volcanicas tempeslad
oclóñrca atipi@ (inclüyendo los vientos extraoróinariós de raú¿s superiores a 120
krn/h y los tornadosl v cáid¿s de meteoritos.

bl Los ócasonados víolenlámenle como consecrencia oe lerronsmo, tebelón' 
sedrcDn, mohn y lumullo popular.

c) Hechos o actuácroñes de las Fuer¿as Annaoas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Seguridad e¡ tempo de pa?.

2. R¡esgos excluidos
á) Los que no dsn lugara indsmn¡zación según la Ley de Contr¿to de Seguro.
b) Los ocas¡oñádos añ pérc0ña6 áGéguladás por contrato da segulo dist¡nto a

aquellos en que es obliqatorio el recaigo a favor dél ConÉorc¡o da
Comoens¿ción de Seouros.

c) Lo¡ produa¡dos poi conflictos armados, aunque no haya précedido la
declárecbn oficial de ousna.

dl Los derivados de la e-neEia nucleer, rin perjuicio dé lo e6tablecido gl la Ley
25? 1964. dé 29 de abril. sobre enercia nucleár.

el Los oroduc¡dos oor fenómenos de-l¿ naluraleza dislinlos a los señalados en el' 
articülo 1 del Reglamento del seguro de riesgos exhaordinanos, y en
part¡cul¡r, 106 producidos por ebvac¡ón del niyel freático, mov¡m¡ento de
laderaE, deslizamiéñto o asentañiento dé lerono6, desprend¡miento de rocag
v fenómnos s¡m¡lares. salvo oue estos lueran ocarioñedos ñanilie6tamsnto
¡or la acc¡ón del¡gua de llwiá que, a iu vez, hubiera provocado eñ l¡ zone
uñá Éituación de ¡nundación axtraodiñari¿ y se produjer¿n con carácler
simulláneo a dicha inund.ción.

fl Los caus¿dos oor acluaciones lumullu¡rias Droducidás éí el curEo do' 
reun¡ones y manifeslác¡ones lléyadas a cábo conhme á lo diÉpua6to en la Ley
O¡gán¡ca g/1983, de l5 de julio, reguladora del derecho de reun¡ón, asi como
duianle el tÉnscuGo de huelsái Isgale6, salvo que las cilad¡s actuaciones
oud¡eren ser calificad¿s como'¿coniecim¡entos d raordinarios confontle al
á r',rulo 1 del Raglamento delseguro de riesgos extr¿odinarios.

ol Los cau§ados oorñala fe delaseour¿do.
ñl Los corrEsponliente. e iinieÉtro;6 pmducidos antes del pago de la pdmera

orima o cu¡ndo. de conlormidad con lo establecido en lá Ley de Contrato de
§esuro, la cob€rtura del Consorcio de Compensación de Segurc§ §e halle
su;pondida o el6.guro quede extingu¡do porla[a de pago dé laa primas.

i) Los 6in¡e6tro6 que por su magnitud y gEved¿d sean calif¡cados por el
Gobierno de la Nación corio de (catástofe o calám¡dad nacionah.

3, Extensión de la coberturá
La mberfura de los flesoos e¡tJaordmanos alcanzárá a las mrsmás oersonas v sumas
aseouradas oue se ¡avañesbbleodo en ta Doh¿a a electos de los fiesóos oromaiios
En fas póliza's de sÉg'uro de vrda que de a@erdo con lo prev,sto eñ el contr¿lo, y de
co4'omidad con ra normadva requladora de los seguros p¡vados generen prcvisióñ
maremálrca, la cobenura del Consoroo se referirá al capit¿l en ,iesgo p¿ra cada
asequrado, es decir, a la oferencia e¡lre la sumá asequrada y la proMsón maler¡átca
que; de coñformdád con la nomatrva citada. la entidad asegJ,adora que la l'ub era
Éimilido deb¿ lener constituida. El imoorte coresoondÉnte a la c,lada Drovisión
maler!átic¿ será salislecho por la men cioñada enbdad asegurádora.

21, PROCEDIMIENTO DE ACIUACÉN EN CASO DE SINIESTRO INOEM¡¡ZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En cáso de siniestro, el asequmdo, tomador, benefioario, o sus respectivos
represerlanles leqales, directamente o a lravés de la enlidad asegüradora o del 'rediador
oé seouros. debdrá comunicar denlro del Dla¿o de gele dlas ¿e habelo conoddo la
o¿Jrencia del sin estro en ra deleoaoon rmional del Consoroo oue @fesoonda. seoún
el luúar donde se orodu,o el sinl"lest¡o Lá mmunicacion se iórmulará ón el Todeo
estaüecido al eleilo óue está disponrble en la página nweb, del Conso'co
lwww.consorseouros es) o en las oñcrnas de éste o de la e¡lidad aseq'r¡ado{¿. ¿l q,re

deberá adjuntaise la docü"rentacron que segun la naluralez¿ de las lesones. se
fequrefa.
Paia aclarar ot¿lquier duda que pudiera suruir sobre e, procedim€nto a seguir, el
Conso.c,o de Compensacrón de Seguros dispone del siquienle lelefono de ale4ción a'
asegurado 902 222 665.
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22, OATOS DE CARACTER PERSONAL.
De conlo,rnidád con lo grevislo en la Ley o¡qanic¡ 15/1999 de 13 de Dtoembre. de
Proteccón de Datos de Caracbr Personal la En[dad Aseoumdora nforma de la
erÉlenda de dahs de carácle¡ oersonal tanlo er sooode lisiro. corm en soDorle
auomaü¿ado que 0ueden ser süsc¿plibles de tratamrento'o de un fichero de su ütrll¿hdad
en el oue se incluirán los dalos oue han sdo recab¿dos oara eldesanollo v cumDlúnrento
del presente conÍalo. y respecio oel crJal el fomador/ Asegurado podrih ejeicilar los
derecho6 reconocidos en ra Ley y. eÍ partcllar,los de acceso. rcclfcaoón y c¿ncelaoón
de datos. a$ como él de ¡elocacidn del corsenlimtento Dor la cesion de sús datos v de
oposrcion. en los términos plevr§os en ,a ¡r,enoonada Ley y en su noanaüvá de
desanollo, ¿ traves de escrilo Que podrá dmqir a ra sede social de la Enüdad
Asequradora en l\,iadrid c/ ochandiano 10 Planta 2'E, Plantio o via E-Marl:
atencioñ@mpp¿rhers.eu.
El eiercjcio de los citados derechos de acceso Ectificación, mncelaoón, revocácjón del
consenlimienlo y oposcón no sJpondra mntrapreslacrón de ningún dpo para el
Tomádor/AseourádDl
Los dalos peiso¡ales ¡écesarios para el cumplm¡enb del conbato de sequrc tendrán
carácter oblq¿torio. En c¿so de negá[va a fáolitár dchos datos, no seiá posible la
celebración delpresenle contrah de seguro.

I\4EDLANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESfA CLAUSULA EL
TOI\,{ADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE tOS DAfOS
lNCLUl00S EN EL l\rENClo¡rAD0 FICHERo a ofas Entdades Dara et cLmotimiento de
lines diredamenle relacionados co¡ las lunciones oara los oud fueron sotícibdos ási
como con lines eladlsbcos y actranales y en su cjso. de prévenoón det fraude y oLe
p,iedan ser cedtos a otras Enbdades Asequr¿doras Dor razones de coas€quró 

'de

reaseguro o de cesión de cade,a t¿mbién Dodmn ser ced,dos a enlidades financleras los
datos 0ersonáles eshct¿mente neces¿nos ¿ efectos de oaoo de oresLaoones AsmÉmo
medÉirte lá aceDlaoon eroresa de esta claúsLra el Toñador/Asi¡ou¡ado cons¿nte en ei
tratamrenlo por la Enl,dad Aseguradora de los datos conEndoien eJ cuestona¡io de
saLd que en su c¿so cufñolmenle el Tomádor/ Aseour¿do Dara la contrátadón del
Seguro ¡si como de los que evenlualrnente ouedan re.'c¿ba¡se de ros ,econocimientos
medrcos lracticados almismo !¿fa elojmol,mienb v des¿fiollo delDresenle seouro no
sÉndo objeto de cesión a terceros salvo a ellidades ¡seguradoras oieaseguradóras por
razones 0e coásequro fe¿sequfo 0 cestón de cárlefa.
Del mlsmo r"odd d 'omador/Aseourado auhriza a ta Enüdád Aseouradore oára ta
Íamrlacion de cualqu¡e, üpo de c¡municacion que ésta crea convÉnrenle Iáohtáte
relatv¿ a los @ntratos suscrilos con esla Entid¿d necesados oaÉ el cxmohmiento de los
mrsmos o eñ aquellos c¿sos en que la Enlidad AsegL.adora téñqa un tnteiés leq ibFo

El presenle cootrato se rige por las CONDTCTOflES GEIER¡LES, las CoriDtctoriEs PaRTTcULARES, Anexos y Apénd¡ces que arh¡ta le Enlidad Aseouradora. oue. en su coniunio.
consütuyen elCottleto de Següro, carec¡endo de valory efeclo por seD¡rádo, Las cláurul¿6 de les CoioratoxEs GEilÉRALEs son desanollad¡s-v. en su ijso. modifica&ls oor

§obra áquóllas. sálvo quedicha di6clepancia derivede pactos contra la ley,la molalo elordén publico, en cúo ¿aso se entenderán nulos da Dleno derechd.
De co¡lonnld¿d coo lo dispu€sto én el articulo 3 de lá Ley de Contrato ¡c Segu¡0, las cláusúlás resált¡de; de modo especial en las prese¡tes Coxorcro¡¡s GEilERALES en
¡agtilla (atticulo 1.20, asi coño el agatl¡¡lo RL§gos Excludos J pará el caso de que pud ieran ser consldeÉdes lim ihliiás de los deiechos det loñádor d.t sEouró á det
asegur¿do,.son €specilicamenle acept¡d¡s por e¡ Tomádor dol 6éguro, quien, riedíante la fim¡ de l¿s Condlciones Pañicut¡res de l¿ preseflte pól¡¡a, delá éxpresa
consbncia de hebed¡s exám inado deleoidamente y de mostral§e pleráñenta conlome con cada una de el¡as.
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